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PlOVIHdAL

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Negüciadü de Concesiones,
El ilustrísimo, señor jefe de la 

Sección Primera ÿdé la Comisaría 
Central de Aguas, de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, en co- 
niunicación feoha 30 de mayo último, 
me dice lo que sigue: '

“Visto el expediente de concesión 
de un< aprovechamiento derivado del 
río Duero, .len término de 'Laguna de 
Duero (VaUadoilid), con destino a rie
go, incoado a instancia de Gaor, S. A.

Resultando,, que la instancia fue 
suscrita el -29 de diciembre de 1959 
y que fue solicitada la concesión 
de 78,8' litros por' segundo para el 
riego’por aspersión de la finca deno
minada “Hl Bosque”, propiedad de 
la Sociedad peticionaria'.

Anunciada la petición en el Bole- 
lm Q-ficial del Estadh y en los de las 

.provincias respectivas, fue' presenta
ble únicamente un prolecto por la 
Sociedad 'Peticionaria, suscrito 'por el 
Ingeniero de ■ Caminos, don Francisco 
Javier Quevedo 'López,,acompañando- 
’in informe agronómico confecciona-; 
blo por él ingeniero a^grónomo, don 
José Manuel Gil de Antuñano y Ro- 
Jríguez, una 'copia de la escritura de. 
constitución de la Sociedad, ' otra de 

escritura de compra de .la finca, 
mi'sma y un resguardo de 

opósito de 44,21. pesetas en la Caja
Valladolid, igual al uno por ciento 

® importe del presupuesto de’ las 

obras a reahzar en terrenos de domi
nio público.

Sometido él proyecto -a informa
ción pública ha sido- presentada una 

' reclamación .por Iberduero, S: A. '
El expediente ha sido favorable- 

piente informado por la .Confedera
ción Hidrográfica del Duero en ■ lo 

-que se refiere a compatibilidad con 
sus planes, por la Jefatura Agronó-. 
mica 'dé la provincia, de Valladolid, 
por ¡la Abogacía del Estado, por el 
ingeniero' 'encargado y -por el. comisa
rio .jefe de Aguas al remitir el-.ex- 
■pediente con fecha 18 de enero 
de 1961.

En el proyecto sé prevé la instala
ción de una caseta -para .los grupos 
elevadores a orillas ¡del río Duero, de 
la cual, ha de partir la tubería de 
impulsión con dos'ramales de la lon
gitud necesaria 'para 'atender,al riego.' 
yle toda la finca. - j ' ,
- Be proyecta Ía instalación de dos 
grupos de 50 C. V. capaces de elevar, 
cada uno, la mitad del caudal soli
citado. . ■ .

La altura geométrica de la eleva- 
cipn es de 9,30 metros pero la mano-" 
niétrica es de 58 metros debido a las 
pérdidas de carga y-a la presión 
de 35 metros necesária en los do'S 
equipos de ' aspersión qué han de 
-atender al riego de la finca. o

Las tunerías de presión son de 
fibrocemenfo de diámetros de 200 mi
límetros y -250 milímetros, con una 
longitud de 76 metros para la prin- 
cipal 3''. 1.414 metros y 648 metros 
para los ramales..

Considerando,' que el proyecto ha 
sido ■estudiado con suficiente detalle las caract.¡erísticas de los grupos ele-
pára servir dé base al otorgamiento 1, vadores y. conviene imponer la con-

de la concesión y que han sido cum- 
piídos los • requisitos previstos en las 
disposiciones legales.

E'l escrito dé oposición-de Iberdue- 
. ro 11'0 debe ser tenido- en Cuenta 
como dice el ingeniero encargado en 
su informé', por encontrarse aún muy 
lejos del capdal total destinado- a 
riegos, a. partir del cual podría tener 
esta Sociedad un derecho a indem
nización. - ■

Según se explicá en la Memoria 
idel proyecto, tomando como base. el. 
informe agronómico, el caudal conti
nuo necesario es de 0,75 litros, por 
segundo que aplicado a las 70 hec
táreas que se pretende regar produce 
un -.caudal continuó total de 52,5 li
tros por segundo inferior al de 56 
■litros ¡por segundo que propone 'el 
Servicio, el cual ha tomado para cal
cularlo un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo.

El caudal solicitado es .de 78,8 li
tros por segundo que resultan de 
elevar eh dieciséis horas diarias el 
volumen correspondien-ée a las vein
ticuatro horas diarias, a' lazón 
de 52,5 litros por segundo de ’caudal 
continuo. '

Por consiguiente debe limitarse el 
caudjal continuo a .otorgar al de 52,5' 
litros por- se^ndo del proyecto, con 
la facultad de elevarlo en ■dieci'séis 
ñoras para poder atender al riego en 
mejores condiciones.

La potencia de la instalación ele
vadora 'Permitirá controlar el caudal 
'máximo de la jJÉrnada de riego, para 
lo cual en el reconocimiento, final de 
la'S obras deberán ser comprobadas\
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período de explotación, del aprove-- 
efiamiento, quedarán a cargo -de la 
Comisaría de Agpas del Duero, sien
do de cueÁa del eón-cesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos con-ceptos ée originen, debien-, 
do darse cuenta a. dicho Organismo 
dei -principio -de los trabajos. Una

dición de no poder ser modificadas 
en .lo sucesivo sin previa autoriza^ 
ción, como se viene' haciendo en las 
concesiones de aguas por elevación.

Esta Dirección General- ha re- , 
suelto: -,

a) Aprobar el proyecto de puesta 
en riego -por aspersión, con agua 
elevada del río Duero de la finca 
“El Bosque”, en el término munici
pal de Laguna de Duero {Vallado-lid), 
suscrito- por el ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Francisco 
Javier Quevedo López, en Valladolid,' 
en noviembre de 1950, en.el cual 
figura un pr esup ues to ' general 
de 697.989,72 pesetas. '

b) Otorgar la concesión en las si
guientes pon diciones:

1 .^ Se autoriza a Gaor, S. A. para 
aprovechar mediante elevación ,y por 
el ' sistema de aspersión, hasta un 
caudal continuo de 35 litros por se
gundo del río Duero, en término 
municipal de La-guna de Duero (Va
lladolid), com^destino al riego de /70 
hectáreas de terreno en finca dé ¡su 
propiedad denominada “El Bosque”.

2 .“- El caudal que se concede po-- 
drá ser elevado- en dieciséis horas, 
diarias sin sobrepasar' los 5-2,5 litros.. 
por segundo mediante dos grupos 
moto-bombas con <motor eléctrico y 
potencia de 50 C.'V. cada uno y altu
ra. manométrica dé elevación de 58 
metros, sin que puedan ser alteradas 
las características de la instalación 
sin previo co-nocimiento y autoriza
ción de la Gomisaría de Aguas del 
Duerp.

3 ." Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió, de base a la petición 
y qü-e se aprueba por esta resolución. 
La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizár pequeñas variacio
nes que tiendan a su perfecciona
miento’ y no impliquen modificacio- 
pes en la esencia de la concesión.

4 .^ Las obras -empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
f-echa .die publicación de la concesión 
en eUBoletín Oficial del Estado y 
deberán quedar terminadas a los dos 
años, a partir -de la misma fecha.

5 .^ La Administración no respon
de dél caudal que se concede. La 
Comisaría de Aguas del Duero com
probará en el momento de la recep
ción de. las obras y cuando lo juzgue 
conveniente durante la explotación, 
que el caudal utilizado por el conce
sionario no excede del que sé auto
riza.

6 .^ La inspección y vigilancia de 
.las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el

del 
re
de 
en 
en 
de 
co-

vez terminados y_ previo aviso 
ooncesionário se procederá a su 
conocimiento por 01 comisario 
Aguas del Duero o ingeniero 
quien delegue, levantándose acta 
la que conste' el cumplimiento 
estas condiciones, sin que pueda

sujetos a Ias huevas normas ebonó- 
mico - administrativas que se dicten 
con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a 
las .disposiciones -vigentes o que de 
■di-cten relativa-s à la Industria Nacio
nal, contrato- 3' accidentes del trabajo 
y ’-demás de carácterí social.

13. La Sodedad concesionaria 
queda obligada 'a cúmplir tanto en la 
construcción como en la explotación 
las disposiciones de la Ley de Pesca ' 
Fluvial para eCTaservación dé las es
pecies.

14. El depósito- constituido queda
rá como fianza a responder del .cum
plimiento de estas -condiciónes y será 
•devueltó .después de ser aprobada el 
acta de recon-ocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por 
incump-limiento de uná cualesquiera 
de -estas, candicio-nes y en los casos- 
previsto-s en las disposiciones vigen
tes,' declarándose- la caducidad según 
los trámites señalados -en la Ley y 

' Reglamento- de Obras Públicas. .
' Y habien-de sido aceptadas las pre

insertas con da ciones y remitido 
' pólizas por valor de 450 -pesetas, -se- 

. ' gún -disp-o-ne -el artículo 63 del texto 
refundido de Íá i Ley y Ta-rifas de 
Timb-re del Estado- -de .3 de marzo, 
de 1960, las cuales quedah\adheridas 

menza-r la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. „

7 .æ Se. concede la ocupación dé 
los terrenos de dominio piíblico ne- , 
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidurnbres legales podrán ser. 
decretadas por la Autoridad compe
tente. ■

8 .^ El agua que se- concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enaje'nación, -cesión -o arrien
do, con independencia de aquélla.

9 .®- La Administración se reserva 
el derecho -de tomar de la concesión 
•los volúmenes de agua que sean .ne-. 
cesarío-s para to-da clase -de obras 
públicas, en la formar que -estime per
tinente, pero sin perjudicar las de 
aquélla.

10 . Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, y -dejando a sal
vo el derecho-13de 'propiedad,' con la 
-obligación de -ejecutar las obras ne.ee- 
-sarias pa.ra conservar -o sustituir las 
servidumbres -existentes.

11 . "^Bsta concesión se entenderá, 
-otorgada carpo provisional y a título 
precario, para los riegos del período 
.comprendido -entre 1 de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo en- -consecuen
cia, ser reducido o Suprimido en -su 
totalidad el -caudal -en este período, lo 
cual se comunicará en momento

a esta resolución, se - lo comunico 
para su co-nocimiento y demás efec- 
tos, advirtiéndole de la- obligación 

-oportuno por eil- comisario de Aguas 
del Duero al alcaide de La-guna de 
Duero para la publicación del corres- . 
pondiente edicto -para conoci.miento ; 
de los 'regantés. Esta -concesión q-ue- j 
da' sujeta al pago del canon, que en 1 
-cualquier m-omento pueda establecer-1 
se '^r el Ministerio de. Obras Públi- q 
cas, con motivo -de las obras de re 
gulación realizadas por el Estado o
que éste ejecute en el futuro.

de regar queden dominados en su díá 
por algún canal construido’ por el 
Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando

que tiene de presentar este docu
mente- dentro de ríos treinta días há
biles ' siguientes a la fecha de su . 
recibo, en la Oficina Liquidadora ''del 
Impuesto' -de Derechqs Reales corres- , 
pondiente para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de Timbre a 
metálico-, en su caso.

' Lo- que comunlco- a V. 1. ‘para su 
conócimientó y publicación en' di 
“Boletín Oficial” de la provincia, con 
remisión del traslado- directo- para su 
entrega a la -Sociedad- interesada”.

Lo- que traslado a V. E. pára su cn 
^o<úmieMfi_y,. efectos.
^i^Valladol^d, 6',^e julio de 196-2.—E' 
t .comisarío jefe áe Aguas, Cipriano
■'Á^árezíFRuiz. 
ir- 2.208-1.925

._, AIMNISTRÍCIÓN
-Cuando los terrenos que se -pretendí St CON^Jlál^í;*» A

AGUILAR DE CAMPOS -

ti

Rendida la cuenta general del pr^sæ 
puesto extraordinario formado para ms 
talación del servicio telefónico en esa 
localidad, se halla de manifiesto al P'’
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blico en la Secretaría‘del Ayuntamiento, 
con todos sus justificantes, durante quince 
días, pará que en dicho plazo y Iqs ocho 
días, siguientes, pueda ser examinada y 
se formulen los reparos que se crean

^convenFUtes. - .
^.‘ Aguilar de Campos, 19 de julio de 1962.
,aaUalde.(iJçg.i^e).

2.296-1.926

^^- 'AGÚtóR DE CAMPOS .

Aprobado por la Corporación Municipal 
íxpedienú^de habilitación de créditos,por 
medio dewuperávit del ejercicio anterior 
y transferencia de otras partidas, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de su examen

TORRECILLA DE LA ORDEN
Por «acuerdo de esta Cor^ración y 

conforme establece el Reglamento de 
Contratación de las Haciendas Loba- 
.les, ise 'saca a subasta, en el plazo que 
en el mismo se señala, la contrata 
para celebrar dos novilladas con mo
tivo de las Fiestas Patronales, con 
inclusión de, construcción- y arrenda
miento -de plaza, conforme al pliego 
de condiciones ¡que 'se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. •

F^TorreeiÍÍa^é''l'a7- Orden, 20 de julio 
Œë* 1962.—-^1 álWl'^e, Serafín Nieto.\

' i 2.303-1.931

o
a

U

n
U

>
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o ■

! 5

li

ta

y reclamaciones.
Aguilar de Campos, 16 de julio de 1962.

■ff^lcSSéliWble).
. 2.297-1.927

" ^jf-^ rM^sáldaña

' ^Queda expíÍést;o al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento expediente 

de habilitación de crédito por medio de 
superávit del sobrante del ejercicio ante
rior, por espacio de- quince días, a los 
efectos de examén y reclamaciones.

Fuensaldaña, 16 de julio de 1962-^El 
ü-alGalde¡ Migúél^oraníe.

2:300-1.928

'ormadas las cuentas del presu-
uue^’ ordinario del ejiercicio de 1961, 

'^P' ^dMlihirtráción del Patrimo
nio Mupicipai y las de Valores In
dependientes y Auxiliares del men
cionado ejercicio, se hallan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con todos sus justifi-
cantes, por 
hábiles, con 
didho. plazo 
formular los

espacio de quince días 
el fin de que durante
puedan 
repares

juzguen pertinentes,^ 
acuerdo con to que

, examinarse y 
y defectos que
tod o ello 
d ispone el

de 
ar-

P^ÑSALDAÑA

íw^ueda exp^^q al público, en la Sc|f^’ 
dtb Ayuntamiento, por espacioi de 

quince días, a efectos de examen y re'cla-

tícúto 790 d-e la vigente -Ley de Ré- 
^nen -Docal.

, . .“^ámlTáT^’bQ; -de julio de 1962.—Bl 
álca-l-dé,^ M^^to- -del Cañó Pérez.

fc 2.285-1.932 ■

madones, el expediente de suplemento de-.^^
(réditos número Í de l962 al presupuso.
municipal ordinario vigente, por medio 
de superávit.
?Fú'elisái(íafia-, 14 de julio de 1962.-El 
■aídlde", Miguel Morante.

2.302-1.929

2^* FUENSALDAÑA ’

Weía expucsto al público en la Secre
taria dej Ayuntamiento, por espacio de 
pnce días, a los efectos de examen y re
damaciones, la propuesta de concierto 
por el arbitrio sobre el consumo de bebi-. 
^asespirituosas y alcoholes, por espacio ' 
Relaño actual, entre vecinos y cosecheros, . 
^« acuerdo con la ordenanza fiscal nú- 
fflerol3. - .'

Transcurrido el plazo estipulado y re- 
^dfas que hayan, sido las reclamaciones 
formuladas se pondrá ai cobro dicho ar- 
f’ttrio¡ entendiéndose que aquellos contri- 
f’oyentes que no las presentaren se hallan 
conformes con el concierto.
ife^ldaña, 15 de julio de 1962.-E1

Migücl Morante.
i ¡ AA 2.301-2.930

. 5^421—i--------- ——
” ADBmcióN DE mu

rro, para sujetar piezas, de tos que 
se sujetan a uña mesa, bastante 
usado.—Un berbiquí taladrador de 

^mano, de tremte centímetros,' sin 
marca, también usados—.El derecho 
de tra'spaso del arriendo- del local 
situado- en, la calle Perú, número 17, 

■ ¡del que es -arrendatario’ y está desti
nado a taller de reparación ¡de bici
cletas, el cual es propiedad de doña

. Mercedes Pastor Reguero-; cuyos bie
nes han sá-do tasados -pericialmente 
en la cantidad ,de siete mil setecien
tas cin cuen ta .pesetas.

' Advertencias

1.^ • La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia ¡de este Juzgado, él 
día treinta y uno de tos corrientes,

-a-las doce horas: _
2.“' Para tornar parte en la mi-sma, 

deberán los licitadores -consignar pre- 
viam-ente -én -la mesa del Juzgado, o 
establecimiento -público destinado- al 
efecto, una cantidad -igual, por lo. 
menos, al -diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán ad-miti- 
dos; ño.admitiéndose, -tampoco, pos
turas que -no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. - , .

3.», Los -bienes embargados se en- 
cúentran -depositados en poder de su 
propietario, q-ue tiene su domicilio 
en la calle Detrás San An-drés, nú
mero 1, en esta tlapital.

Dado en Valladolid, a catorce de i 
julio de mil novecientos sesenta yto. 
dos.—.losé ’M api a Alvarez Terrón. 
Él^i^qcretario, José Cuevas.

^'^ r' 2.277-1.933
t poQ^

yiLLALOÑ-DE^ CAMPOS

Juzgados do primor a instánsia o instruoción
C.«tó«^- CEDULA DE REQUERIMIENTO

VALLADOLID.—JíüMBRO 1,

Don José Marfa Alvarez "Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción núme
ro uno de Valladolid y su partido.
Hago 'saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil 'suibsidiaria, dimanante suma
rio 397 de 1961, por imprudencia, 
contra Valeriano Samaniego" del Pi
no, por el importe de la indemnizar 
cíón a la perjudicada, a cuyo importe 
ha sido condenado, y en providencia 
dé la fecha he acordado sacar en 
venta pública subasta, -por primera 
vez y-término de ocho días, los si
guientes bienes: - ,

Un tornillo de-pie de hierro, para 
sujetar piezas de uñ metro de altura, 
bastante usado.—Un tomillo de hie-

■ En virtud de lo aeordado por el 
señor juez de primera instancia de 
esta villa, en providenpia de feciha. ' 
catorce del actual recaída en juicio 
de menor cuantía seguido a instan
cia de don Luis Cuni Mercader, como 

- presidente de la Cooperativa Comar
cal del Campo y de la sección “Caja 
Agrícola Regional”, contra doña Te
resa Vázquez de Prada Melero, asis
tida de su esposo don Enrique Martí
nez Represa, por el presente se là 
requiere a dicha demandada a fud de 
que, en término de seis días, presen
te en Secretaría ¡tos títulos' de propie- 

, dad de las fincas que a continuación
se describen:
En

1.
Ito,

término de ViUavieencio de los 
Caballeros '

Üna tierra, al pago de TejaS.i- 
de una hectárea ÿ cincuenta y
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una áreas ; catastrada al polígono 3, 
parcela 65; linda ai Norte, de Meli
tón Foces, Nicolás Gil y-Angel Pa
chón; Sur, de Dacio Ramos; JEste, 
Zamorana, y Oeste* dé Cecilia Váz
quez,

2. otra tierra, al Camino de Vah 
denobérto, de veintiocho áreas; ca
tastrada al polígono 3, parcela 123; 
linda al Norte, caimino;' Sur, Manuel 
Cabeza de' Vaca ; Este, de herederos 
de César del Barrio, y Oeste, Tibur
cio, Lúcio y Nicolás. .Sevillano.

3. Gtra tierra, a Tejadillo, de vein; 
titrés áreas; polígono 2, 'parcela 96; 
linda al Norte, de Ricardo Vázquez 
de Prada;. Sur, de Basüio.'de Santia
go; Este, de Esteban Fernández, y/ 
Oeste, Zamo-rana.

4. Oltra tierra, 
hectáreas y doce 
parcela 27; linda 

al Caño,- de dos 
áreas;- polígono 4, 
ál Norte, de Ricar- î

do Vázquez, Eugenio Serrano y va
rios; Oeste, -camino de Becilla; Esté, 
carretera, y Sur, de heredéros de 
■Mánano Alonso.

5. Otra tierra-, titulada “El Pe
ñón”, de .ocho hectáreas y treinta y 
siete áreas; 'polígono 4, parcela 163; 
linda al Norte, de Justa Francos; 
Sur, Domingo de Santiágo: Este, 
Justa -Francos y 
Oeste, reguera.

6. Otra tierra, 
cincuenta áreas;. 

■Cecilia Vázquez, y

a la florista, de 
¡polígono 5, parce-

■ la 238; hnda Norte, reguera; Sur, 
carretera; E^ste, Isabel Arévalo,, y 
Oeste, Justa Francos.

7. Otra tierra, “El Rollo”, de una 
hectárea y tres áreas; polígono 5, 
parcelas 29-2 y 293; linda al Norte, 
de herederos de Mariano- Alonso y 
Procopio Pachón; Sur, reguera; Es- 

■ t^, herederos de Mariano Alonso, y- 
Oeste,, de, Felisa Vázquez de Prada.

8. Otra tierra, a Sierra Morena,- 
' de; dos hectáreás y treinta y siete 

áreas; 'polígono 7, iparcela 117; lint#* 
Norte, de María-" Escudero y Juí ’̂ 
Martínez; Sur, camino de Ceinos 
Julián 'Rueda: Este, Julián Rueda y 
Cándido y Alejandro García. '

9. otra tierra, Carropajares, d^ 
una hectárea y trece áreas;- polígo
no 10, parcela 90; 'linda Norte, de 
Ricardo Vázquez de Prada; Sur, Do
mingo de Santiago; Este, Teótimo de
Santiago, y Oeste, 
quez.

10. Otra tierra, 
de una hectárea y
áreas; polígono 10, parcela 17'5; lin
da al Ñorte, de Leónides Fernández; 
Sur, de Modesto Baza; Este, camjno' 
de Pajares, y Oeste, de Gregorio 
Martínez. ' .

11. Otra tí'erra, all pago de Arna- 
les, de. una hectárea y ' dieciocho 
áreas; catastrada al polígono 12, par
cela 228; . linda al Norte,., reguera; 
Sur, de Lucila Aparicio Cuadrado; 
Este, Edesio López, y Oeste, de Víc
tor Donúnguez.\

'12. Otra, tierra, a Saltapajas, de 
una hectárea y noventa ■ y 'cinco 
áreas; polígono 15, parcela 166; lin
da Norte, de Dorotea Laso y Teresa 
Fernández; Sur, senda de los Tinte
ros; Éste, de herederos de Mariano 
Alloniso. y Albino Moreno, y Oeste, de 
herederos de Mariano Alonso.

13. Otra tierra, a los Garboneros, 
de once á^eas; polígono! 15, par-Ce
la 232; linda al Norte, de Josefa 
Fresco; Sur, .^senda; Este, de Josefa 
Fresco, y Geste, de Edesio López.

14. Otra tierra, Torredando-, de 
una hectárea y cuarenta y dos áreas; 
polígono 17 parcela 89; linda al Nor- 

, te, de Isidoro Fernández y Alejandro 
Ma-rtínez; -Sur, de Nicolás -Sevillano, 
y Oeste, de Isidoro 'Fernández y he
rederos de Gésar del Gaño.-

15. otra tierra, a.1 Gami.no de Gei- 
nos, dé .sesenta áreas; polígono 19, 
parcela 115.;, linda al Norte, de here
deros de Juan Femándéz; Sur, cami-' 

. no de Ceinos; Este, de Angel Pa-¡'" 
chón, y Oeste, de Ju'Sta Francos. Í 

16. otra tierra,'al Gamiño dej 
Aguilar, de treinta y tres áreas';. ' 
linda, ail Este, de Domingo Francas; 
Sur, de^herederos de Jerdnimo Garro, 
y Oeste y Norte, de Juilio Sánchez.

17. -Otra tierra, al Monte, de sesen- 
-ta y tres áreas; linda Este, de. ^Ba- 
'siho Aparicio; Sur, de Julián Rueda ; 
Oeste, de Felisa Vázquez de Prada, 
y No-rte, de María .Escudero.

Y con el fi-n de que sirva de reque
rimiento en forma a la^ demandada 
doña. Teresa Vázquez de 'Prada,, libro 
y firmo la presente en, Villalón, a

lo de mil noVecien'Los 
^"Sdsehta'y dc^^Isidoro G-ar-cía.

2.304-1.934
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EDICTO

de Ricardo Váz-

a Carromajuelos, 
cincuenta y acte

' El señor juez municipal! del distrito 
número dos de esta ciudad de Valla-;' 
dolid, en- juicio seguido ante el mis-- 
mo a instancia del procuardor don 
Federico Ldpez Ruiz, en representa
ción de Félix Lucio, ycomo deman
dado don Tomás González, ’ 'sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia,' cuyo- encabezamiento y 
parte dispositiva'' es como sigue:

. .Sentencia.—-En la ciudad de Valla-'

dolid, a trece de julio de mil nove
cientos ,'sesenta y dos. Él señor don 
José Córdoba -de los Ríos, juez muni
cipal -del ■distrito'' 'número dos de la 
misma, habiendo visto y oído -el pre- 
'senté juicio, seguido entre partes, co
mo demandante, ' don Félix Lacio 
Díez, representado por el procurador 
de los. Tribunales do-n Federico Ló
pez Ruiz, y como demandado, don 
Tomás González, mayor de edad, y dé 
ignorado .paradero, sobre reclamación 
de 'canti-dad.

Fallo: Que estimando la .demanda 
-promovida por don 'Félix Lucio, re
presentado por el procurador de los 
Tribunales don Federico López Ruiz, 
contra -don Tomás González, de igno- 
¡fiado domicilio, debo- condenár y con
deno a éste, a que satisfaga al pri
mero,' la 'Cantidad de dos mil quinien
tas cuarenta y cinco- pesetas de prin
cipal, intereses y eón*- imposición de 
las costas 'a referido deníandado. Así 
por esta mi sentencia,' juzgando, lo 
pronuncio, m-ando y firmo.—José Cór- 
doba.—^Rubricado. -

Y para que sirva de notificación 'al 
demandado, de ignorado paradero, se 
expide el presente en Valladolid, a 

^ jji-efiiséí^'^’' j^ip de mil novecientos 
^.ggsenta jr dd^s^jJ-osé Córdoba de los 

Ríos.

{3^'^.
■ 2.291-1.935
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Colegio Residencia Provincial 
«Don Joan de Austria»

PROVIDENCIA
Hallándose én tramitación el expediente 

de adopción plena de la acogida María 
Concepción Zurro Fernández, de 23 años 
de edad, promovido por don Urbano de la 
Torre Castrillo y su esposa doña Gabina 
Carrión Pascua, de 73 y 68 años de edad, 
respectivamente, vecinos y domiciliados 
en Villavaquerín, a tenor de lo dispuesto 
en la. Ley de 24 de abril de 1958, por la 
presente providencia se convoca a todos 
los ascendientes y descendientes legítimos, 
dentro, del 4.° grado, que creyéndose con 

- derecho puedan hacer la opoi^tuna. recia' 
máción ante esta Dirección, en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la publica' 

_ción de esta providencia en el -«BoRbo 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 4 de julio de 1962,—El direC'
tor, A. Martí. 2.291
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